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PARTE Of,ICIAL:

ORDENES

Ministerio de Hacienda
LICENCIAS

limo Sr.: Vista la instancia promovi
da por el interventor de Distrito del
Cuerpo de Intervenci6n Civil de Guerra,
con destino en la Intervención de los
servicios de Guerra de las Fuerzas Mi
litares <le Marruecos D. José Casado
Pardo, en súplica de que se le concedan
doce dias de licencia por asuntos pro
pios p:lra Marsella (Francia) y Roma
(It"Ua). este. Ministerio ha resueito ac
ceder a lo solicitado, debieodo· tener
presente el interesado 10 prevenido en el
artíClllo ..fí de las instrucciones aproba
das por orden circular de Guerra, fecha
5 de jU:lio de I!)OS (e. L. núm. 101) y
la de 1) ,le septÍ<.1Obre de 1931 (D. O. nú
mero 20:),

Lo co:l1'.lnico a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
mayo de J933.

P. D.,'
VUGAaA.

Sciíor I:lterventor general de la Admi
nistración del Estado.

Señores J efe S~erior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
tor central de guerra.

miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
ma)"o de 1933.

P. D.,
VDGAIlA

Señor Interventor general de la Admi
nistración del Estado.

Señores General de la tercera divisi6n
orgánica e Interventor central de
Guerra.

• le. •

Ministerio de la Goberna
ción

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida ¡por el ex tenien'te de la Guar
dia Civil D. Juan M'ena Trigueros,
solkitando, al ampa-ro de la ley de
J6 de abril de 1932 (D. O. núm. 91),
la revisión del fallo del TribunaJ de
Honor constituido en Sevilla el día
25 de octubre de 1926, en el que se
acordó la separa'CÍón del servicio del
recurrente,

Este M inisterio, de acuerdo con lo
informado por el Tribunal SUlpremo
y lo dispuesto en la orden circular de
25 de abril de 1932 (D. O. nÚnTI. 98).
ha resuelto desestimar la petición del
interesado, porcare.cer de derecho a
lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su co-'
nocimiento y demás efectos. ~drid,

r6 de mayo de 1.933.

·CASARES QUIROGA

Sel'íor InSJPector general d:- la Guar
dia Civil.

E..'OOIl10. Sr.: Aocediendo a ro soli
citado 'Por el guardia civil de la Co
mandancia de Valencia, del quinto
Tercio, José Cerdán Hernández,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle veintinueve dias de licencia por
asuntos prOfPios para Castres y Pa
ris (Fran'CÍa), con sujeción a 10 esta
blecido en las instrucciones aproba
das ¡pOI; orden del Ministerio de la
Guerra de 5 de junio de 1905
(IC. L. núm. 101). . -

Lo 1:ODlunrco a V. E. para su co
nocim1ento y cUoJJ1¡plimiento. Madrid,
16 de mayo de 1933.

CASARES QUIROOA

Señor Ins¡pector general de la Guar
Idia Civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ba. re·
suelto que el teniente y aliérez de la
Guardia Civil D. Miguel Garrote Sas
tre y D. José Sánchez Rodr~guez,

reSlPeetivamente, pasen a situación de
retirados, con residen·cia en Madrid y
Vafencia, ¡por babe·r clJIl1plido la edad
reglamentaria. 'Para obtenerlo en el
presente mes, y en cuyo Instituto se·
rán dados de baja por fin del mismo.

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡pi\'imiento. Madrid,
1'7 de mayo de 1933.

CASARES QlnROGA

Ilmo. Sr.: Vista la' instancia promo
vida por c.1 comisario de Guerra de se
gooda, del Cuerpo de Interrtnci6n Ci
vil de Guerra, con destino en la Inter
vención divisionaria de la tercera, para
intervenir los 8orvidos de la plaza de
Cartagena, D. Enrique 'Urreta Carri6,
en solicitud de que se le concedan dos
meses de licencia por enfermo para
1'.,oe(;hes (Madrid) y San Roque (Gran
Canaria). este Ministerio tia resue\lto en
vista dd certificado de r«:onocimiento
facultativo que acompal'ía a su instan
cia, concederle los dos meses de licen
cia <JlIC solicita para los puntos indica
dos, con arreglo a las instrucciones
aprobadas ·[Xlr orden circular de Guerra,
fecha 5 de junio de 1905 (e. L. núme
ro ror).

Lo commico a V. E. "'Ira su cOlloci-

'EJroltW. s.r.: AC'Cediendo a lo eoli
citado por eU guardia civil de la se
gunda Comandancia del 28.0 Tercio,
iEduar'¡o Martinez Dunián,

'E6te Ministerio ha. resuelto con
cederle vein,tiocho dfu de liceocia
¡por asuntos ¡prOfPios ¡para Usboa
('PortlJllfal), <con sujeci6n a lo e.stable
cido en las instrucciones I4lrobada-s
por orden de 5 de junio de 1905
(IC. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E.' ¡para su co
nocimiento y ,cllmIplimiento. Madrid,
16 de mayo de 1933.

CASARES QUIROG¡(

Sel'íor Ins;ptdor general de la. Guar
dia Civil.

Se'fior Inspector general de la Guar
. dia Civil.

E~o. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que la oroen de ., de abril úl
timo, inse!;ta en la Gauta núm. 129,
corre~ondiente alodta '9 del actual,
¡por la que se diSIPone 1:ese en el man
do de la Comandan.cia de Santander
el comandante de ese Instituto don
Manuel Rodriguez MoJina, se entien
da re~tificada en el sen,tido de' que (a
fecha de. la citada disposición es la
de 'l de mayo, en vez de la de abril
que se consignllo'ba.

Lo comunico a V~ E. para su co-
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COMISIONES

Sellor ..

Exano. Sr.: Este Ministerio, de
acuerdo con lo propuesto ¡por la In~
pecci6n de Farmacia, ha resuelto le
constituya una Comisi6n bajo la Ilre·
sidencia del subinspector farmacéllliC'o
de se¡unda, D. Joaquín Mas Guind:d,
director de la segunda Secci6n del E~
tablecimiento Central de SANIDAD
MILITAR con los jefes y oficial far
macéu,ticos que figuran erI la siguiellte
relación, destinados en el eX'Pre~ad.)
Establecimiento, para que en el más
breve p.lazo QXlsi,ble verifique los traba
jos de adaptaci6n del Formulario de
los servicios farmacéuticos del Ejérci
to, en armonía con las nuevas adicio
n~s de medicamentos en el Petitoril.l re.
clentemente ultimado.

Lo comunico a V. E. para su COI:O-

ses, en solicitud de que se dic~e, una dis-
de posición que beneficie, respecto a ascen- #

sos a los que quedan huérfanos sir
vie~o voluntariamente -en el Ejército
como hijos de militar, y las Asociacio
nes de huérfanos de militares les hace
beneficiarios de las mismas al fallecer
sus padres, este Ministerio,ha r:esueito
que aquéllos que como voluntanos hu
biesen ingresado en el Ejército o en ;0
sucesivo ingresen en él como hijos de
oficial, suboficial o clase de tropa y
asimiíados en las condiciones que seña-
la el reglamento 'Para la ejecución c.e
la ler de Reclutamiento, y durante su
permanencia en el mismo hayan queda-
do o queden huérfanos, a partir del 3
de noviembre de 1931, y hayan sido o
sean reconocidoS como beneficiarios de
la Asociación Q Patronato dé huérfanos
a la Que su padre perteneciese al ía
lIecer, puedan optar por continuar en
filas en las mismas condiciones que ir:-
gresaron o acogerse a los beneficios ';¡l1e
concede la orden de 19 de agosto de
1932 (D. O. núm. 197), contándoseles
los plazos que en ella se determinan a
contar de la fecha en que por la res·
pectiva Asociación se les reconozcan el
derecho a ser beneficiarios de la mis
ma en igualdad de condiciones a los que
como tales ingresen como voluntarios,
bien cctendido, que tanto al ascender a
cabo como si ya estuviesen en posesi6n
de este empleo, no podrán ocupar en el
escalafón en que deban figurar, núme
ro anterior al del que como benefiCIa·
rio de la Asociación o Patronato :'es-
pectivo ocupe el oue como tal hubiue
ingresado en el Ejército en la fedla an
terior más inmediata a la en que por
la suya se te haya reconocido también
el derecho de aerlo, '1 han obtenido tI
empleo a 101 seis metes, ciramstallCia,

·la de ser beneficiarios, que b*'n de
juatificar por medio de etTtificade ex

.pedido por la misma al solicitar de es
te Ministerio se le coacedaD los bene
ficios de la orden de 19 de q'osto )'a
citada.

Lo COln\lIlÍico a V. .E. para su cono
cimieqto y clJlJ1liimiento. Madrid, 15
de mayo de 1933.

Capitán

21 de mayo de 1933

CLASES m~' TROPA

Gabriel Vázquez Maquieira.
Maximino Bartomeu y Gonzillez

Longoria.
" Fidel de la Cuerda Fernández.
" Gundemaro Palazón Yebra.
,; Miguel Santa Cruz Julián.

D. Juan Ollero Morente.

Tenientes

D. Federico Ristori Carnoyano.
" Epifanio González Giménez.
" ViCente Galindo 1100tosa.
" Emíliano Alvarez Fernández......
" Vicente Arlandis Marzal.
" Francisco Jaque Amador.
" RÍlfino Pérez Barrueco.
" José Castelló Alvarez.

Madrid, :n de mayo de 1933.-Azaña.

Circular. lExemo. Sr.: Con arreglo
a 10 que determina el artículo séptimo.
de la orden circular de 27 de mayo de
1933 (D. O. núm. 125), ,por este Minis
terio se ha resuelto declarar aptos para
el empleo inmed;ato, al personal del
Cuerpo de Suboficiales de INTE:-J
~'NCIA, que figura en la siguieilte
relaci6n, 'POr reunir las condiciones que
determina la exp~sada circular.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
mayo de ln~1•

Sellor...

Circular. ;Excmo. Sr.: Vista la ins.
tancia promovida ,por dolia 'Cristina Sil.
vero Balbarrusa, viuda del capitán de
INFANTERIA, D. José del Rlo Mene.

D. Alejandro Garrido de Castro, de
la Academia de Infanteria, Caballerla e
Intendencia.

D. Joti Ruiz Femández, de la Co
mandancia de Ceuta.

n.. Angel MuRoz Sánchez, de la
misma:

,D. Manuel Rivas G6mez, de ~a cuar
ta Comandancia, segundo Grupo.

D. -Juan Viero Pose, del Centro de
Movilizaci6n núm. 15.

D. Fernando Rinc6n Rodríguez, de la
cuarta Comoodancia, sClUlndo Grupo.

Madrid, 15 de mayo de 1933.--Azafla.

D. Vicente Garda Romero, de la se
gUDda Comandancia, segundo Grupo.

ID. Gllbriel Serrano Millán. del Ca
, legio de Huérfanos de Suboficiales y

Sarlentos.

•
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ULACIOK guz U cnA

DOCIOIf _ ........

APTOS PARA: AS<ENSO

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

SECRETARIA

LIBERTAD CONDICIONAL

~q
_....- .. -- --- ~ ......,......_.... --"'~-.".-

.'.:.,~.;~~

nocimiento .y cumplimiento. Madrid, D.
ti de nlayo de 1933. "

CASAlWl QumOGA

Señor InsPector general de la Guar
dia Civil.

(De la Gaceta núm. 140).

Se6or•••

..
Comandantea

D. Francisco Gutiérrez Prieto.
" J(l~é Vaque Laurel.
.. José Vidal Fernández.
" Enrique L6pez Pifia.
" Joo.é Cores Cantera.
.. Ram6n Arronte Gir6n.
" Eugenio Ximénez de la Macorra.
" Rodrigo Edlevarría Aguilar.

Circtd.. Excmo. Sr.: P"or este Mi
nisterio le ~ resuelto declarar qños
para el alCelllO .. empleo .uperior in
mediato, cuando por antigüedad Jes 00
rre&¡lOnda, a los jefes y ofielales del
Anna de INFANTEJRIA que figuran
en la siguiente relaci6n, que principia
con D. Francisco Gutiérrez Prieto y
termina con D. José Caste116 A1varez,
por s:eunir las condiciones reglamenta
rias.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 11 de
mayo de 1933. .

AulA
Sefior...

Circular. ·Excmo. Sr.: Vista la pro
puesta de libertad condicional formulada
por el jefe de la 'Penitenciaría. Militar
de Mahón, a faYor del corrigccdo de la
misma. soldado del Depósito Central de
Remonta, Emiliano Femán<1ez Gismero,
condenado a la pena de tres afíos de
prisión militar correccional como autor
de un delito de insulto de obra a supe
rior; tenielldo en cuenta la naturaleza
de la pella impuesta, circunstallCias que
en el hecho concurrieron, buena conduc
ta obsoervada, tiempo que Una cumplido
y lo dispuesto en la ley de 28 de diciem
bre de 1916, dictada para aplicación en
el fyero de Guerra de la de 23 de ju..
Ito de' 1914, "1 el favorable informe de
la Asesoría de este Departamento, este
Ministerio, ea cumplimiente del acuerdo
«Id Consejo de Ministros, ha resuelto
..conceder la libertad condicional al corri
~ .EmiJiano Fernández Giamero.
~ J& fomuñt~ l V. E. para su cono
cimiento "1 cumpllllUento. }ladrid, » de
mayo de 1933.
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cimiento y cumplimiento. :Madrid, 19
de mayo de 1933.

AUÑAo

Señor General de la primera división
or~ánica.

JUtLACION QUE SE CITA

FarmacéJÚicos mayores

D: Rafael Ximénez de la Macarra.
D. Ramón Fraguas Fernández.
D. Ce\so Revet Cutillas.

FlJrmacéutico primero

D. Pedro Calvo Muñoz-Torrero.
Madrid, 19 de mayo de 1933.-Azaña.

corporarse a su destino, que se en:en
derá _hecho con carácter provisiooal;
practicará los ejercicios en vue1'l de
comb~te, acrobacia y demás propios del
piloto de ca¡;a durante un períoJo im
prorrogable de dos meses, al final del
cual, y previo informe ,del jefe de la
Unidad, pasará a ocuparlo definitiva
mente o se reintegrará al Grupo de pro
cedencia si no reuniese las oondic:ones
de aptitud de pilotaje, constitución fí
sica y demás que la práctica constan
te en Unidad de Caza requiere.
.!...? comunico a V. E. para su ::.:mo

CImIento y ctmtplimiento. Madrid, 1:
de mayo de 1933.

Señor...

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Este :Mini3terio ha re
sueltq que el teniente de INTEKDE..'i
CIA D. :Miguel Pérez González, con
destino en el Depósito de :Material de
Campamento de Salamanca.. cese en el
mismo y quede en situación de disponi
ble forzoso en esa división en las con
diciones que determina el apartado A)
del articulo tercero del decreto de 5 de
enero último 'D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. l.bdrid, 18 de
mayo de 1933.

Sefior General· de la séptima división
orgánica.

Señor Intenultor central ft Guerra,

AzAÑA

UCENOAS
rff(,\~~ .~'.~.-

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el coronel de INFANTE·
RIA D. Julio de Rivera Atienza. con
destino en.l regimiento .úm. 18. en
súplica de que se le concedan qu:nce
dias de licencia por asootos propio;\! pa·
ra distintos puntos de Francia e Ita·
Iia; teniendo en cuenta que el inte~esa

do no pudo disfrutar de la que s:: le
concedi6 por orden de 10 de febrero
último (D. O. núm. 37), más Que cin~o

dias por causa de enfermedad, este Mi·
nisterio ha resuelto acceder a lo solici·
tado por el recurrente, con arreglo a
cuanto determinan las instrucciones de
S de junio de 1905 y circulares de S
de mayo de 1927. 27 de jooio y ,) de
septiembre de 1931 ~. L. IIÚtds. 101,
221, 411 '1 681).

Lo comunico a V. E. pata su cono
cimiento y cumplimiento. :Madrid, 18 de
mayO de 1933.

Sellar General de la curta misi6n oro
gániea.

Sefior InterYentor central de G~rra.

ExC11to. Sr.: Conforme con lo so1ici.
tado por el comandante de INFAN·
TERIA D. Senén Ubifla. Urufiuela,
del regimiento núm. 23, este Ministerio
ha resuelto concederle veinticinco' dias
de licencia por asuntos propio, para
París (Francia) y Baroelona, con arr('
glo a lo prevenido ,en las instruccionet.
de S de junio de 1905 Y cire!Jlllres de S
de t;J12-yó dI¡ 1927, 27 de junio y 9 ele
septl~bre de 1931 (C. L. núms. 101,
ni, <4;1 I Y 681). ,

/Lo COI11W1ico a V:. E. para IU conoci.
miento ., cumplimiento. :Madrid, 18 de
mayo de 1933.

Seriar General de la lUla 4iYisi6n or
Sánica.

Seflo~es. General de la nara división
. OT¡Ú1Ica", e In~r ..traI de

Guerra.

RELACION QUE SE CITA

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha. resudto que los cabos y
corneta que fIguran en la siguiente re
lación, pasen destinados a los Cuerpos
que también se indican, con arreglo a
la orden circular de 8 de junio de 1929
(D. O. ntm:t. 125), conforme propone el
Jefe Supenor de las. Fuerzas Militares
de Marruecos, causando alta y baja en
la próxima revista de Comisario.

.Lo comunico a V. E. para su conoci.
mIento y cumplimiento. Madrid, 18 de
mayo de [933.

Señor...

,Cabo, Manuel Martínez Mancho, de
Regulares Indígenas de Tetuán, al re_o
gimiento Infantería núm. l.

Cabo, Eduardo Martínez Sanz, del
batallón de Cazadores de Africa núme
ro 4, al regimiento Infantería núm. l.

Cabo, Sixto Morilla Mellin, de ~Ia

Compallía DeS'tinos de Ceuta-Larache,
al regimiento Infantería núm. 6.

Cabo, Avelino Boluma Lara, de ~
guIares Indígenas de Ceuta, al regi
miento Infantería núm. 7.

Cabo, Victorino Losada Rivas, de
Regulares Indígenas de Alhucemas, al
regimiento Infantería núm. 8.

Cabo, Manuel Vázquez Gata, de Re·
guIares Indígenas de Ceuta, al regio
miento Infantería núm. [o.

Cabo Aurelio Guzmán Maestre, de
Regulares Indígenas de Ceuta, al regio
miento Infantería núm. 10.

Cabo, Gonzalo Requena Sarria, de Re·
guiares Indígenas de Melilla, al regi
miento Infanterla núm. 13.

Cabo, Félix Roncero Roncero, del bao
tallón de Cazadores de Africa núm. 2,
al regimiento Infantería núm. 21.

ICabo, Francisco poza Poza, de Re·
guIares Indigenas de Larache, al regio
mient, Infanterla núm. 34.

Cabo, Ram6n Gil Torner, de.Regula
res Indlgenas de Larache, al regimien·
to Infanterla núm. 34.

,Cabo, José Carrasco Ord6fiez, del bao
tattón de CazadOI'eS de Africa núm. 6,
el regimiento Infanterla núm. 6.

Corneta, Eugenio López Sanz, ,del bao
ta116n de Cazadores de Africa núm. 4,
al batall6n de Ametralladoras I1Ú~ 2.

Madrid, 18 de mayo de 1933.-Azalia.

AZAÑN

CONCURSOS

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Con arregb
a lo prevenido en el articulo 26 del re
glam~nto aprobado por orden cir.:ular
de II de junio de 1919 (D. O. núme·
ro 129), este Ministerio ha resuelto se
anuncie concurso para proveer una V'l

cante de secretario de Causas del J uz
gado permanente de la cuarta divis'ón
orgánica, correspondiente a subayudan
te del arma de INFANTERIA.

Los aspirantes a dicha plaza promo·
verán sus instancias en el plazo de
quince días, a partir de la fecha de la
,publicación de esta circular, las que
serán cursadas directamente por los je
fes de quienes dependan a la autoridad
judicial del punto a Que corre~nde la
vacante, y en virtud de habers~ decla
rado desierto por falta tle aspirantes el
concurso anunciado por orden de 3[ de
marzo último (D. O. núm. 77), se pro·
cederá a cubrir dicha vacante con ca.
rácter forzoso en el caso de que para
éste tampoco haya solicitantes.

Lo comunico a V. E. para su cOlloci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
mayo de 1933.

Sellar...

Circl~lar: Excmo. Sr.: La 'composi
ción mixta actual de las Escuadras de
AVIACION, y las vigentes normas ée
destino a ellas, por rigurosa antigiie
dad, han puesto de manifiesto las di
ficultades de que los Grupos de Caza
e.stén dotados de un personal cuyas ap
titudes sean las que se requieren en .'
tas últimas Unidades, q1,1e en mu-:hos
C~IOS n~ reúnen los pilotos en ellas des
tinados, a pesar de cumplir las colld:.
ciones mlnimas que la orden circular
de 2S de marzo de 1932 ~D. O. núme·
r? 73) seflala, y que un afio de prac·
tlca ha demostrado no ser suficiente.
En sl! vista, este Ministerio ha re~u-:l·
10 que el destino a los citados Grupos,
tenga lugar mediante COl1ClU'SO entre
los que reúnan las condiciones mínimas
que safiala la orden de 25 de marzo de
1932, antes citada, debiendo el piloto,
al cu~1 se le adjudique la vacante, in·
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Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citau0 por el teniente de CABALLE
RL\ D. José María Ortega Costa, de
la Compañia de destinos de Ceuta-La
rache, este ilinisterio ha resuelto :an
ceuerle un mes de licencia por asuntJs
pro~i,~s para Barcelona, iIadrid, Vigo
y Sevilla; y para Oporto. Figueira da
Fez. Lisboa )' Estoril (Portugal), con
arreglo a las instrucciones aproba¿:ls
por orden circular de 5 de junio de
1905 lC L. núm. 101); teniendo en
cuenta el interesado las prescripciones
que determinan las circulares de 5 de
mayo de 192j, 2j de junio y 9 de sep
tiembre de 1931 (D. O. núms. 104, 145
:r 203).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
mayo de 1933.

Excmo. Sr. : Este Ministerio, de
acuerdo con lo propuesto por el Conse
jo Director de las Ordeues :Milita.es
de San Fernando y San Hennenegildo,
rehabilita al coronel médico del Cuer
po de SAXlD~p illLlTAR, ret:ra
do, D. Diego Segura López, en la pe'l
sión anual de 600 pesetas, correspo)n
diente a la cruz ,de San Hermene
gildo que le iué concedida por orden
de 6 de mayo de 19JO (D. O. núm. 103);
la referida pensión le será abooada a
partir de primero de agosto de 19:P,
por la Dirección general de la De~da

y Clases Pasivas, 'Previa justificación
de no haberla percibido desde la .odi
cada fecha.

Lo comunico a V. E. para su cone'(;.
miento )" cumplimiento. ~Iadrid, 19 de
mayo de 1933.

de Hacienda de Valladolid. Curs6 la
documentación la séptima división.

Teniente coronel, retirado, D. Ma-
nuel Bat1le y Alonso Gascó, placa.I
con la de 28 de febrero de 1933, pen- "1
sión anual de 1.200 pesetas, a partir
de I de marzo de 1933 por la Dele
gación de Hacienda de Valencia. Cur-
só la documentación la tercera divi-
sión.

Artilleña

Coronel, a-ctivo, D. Mariano Roca
Carbonell, placa, con antigüedad de
lil de marzo de 1933, pensión anual
de 1.200 pesetas, a partir de 1 de
aibril de 1933. Cursó la documentación
la séptima .div~sión.

Ingenieros

Señor Jeie Superior de las Fuerzas ~!i

litares de ~Iarruecos.

Señores Generales de la primera, se
gunda. cuarta y octava divisiones or

. gánic;¡s e Intervt.'(ltor central dS
Guerra.

Señor Presidente del Consejo Director
~e las Asambleas de las Ordenes ~Ii
!ltares de San Fernando )" San Hcr
menegilda.

Señor Groeral de la primera divis:ón
orgánica,

Teniente coronel, retirado, D. Fran
cisco Carrión Ortiz, placa, con anti
güedad de 19 de agosto de 1932, pen
sión anual de 1.200 ,pesetas, i partir
de I de 5elPtiembre de 1932 por la
Deleogación de Hacienda de Sevilla.
Cursó la documentación la segunda
división.

IlÚ'anter{a

Coro,nel¡ activo, n. Ro~lio Cari
dllld Pltll, ~Iaca, con anHgüedad de
.1 de febrero de 193'3, pensi6n anual
de 1.200 ·pe·se·tas, a ¡partir de r de
marzo de 1933. Cursó la documenta_
ción la octava divisi6n.

Coronel, retirado, D. CreslCencio
Morate de la Guerra, ¡placa, con la
de 22 de febrero de 1\)33, pensión
anua.l de 1.200 pesetas, a !partir de .1
de marzo de 1933 por la Delegación

RELACION QUE SE CITA

Estado Mayor

Tenient'e coronel, retirado, D. Ma
~u~,1 Estada Soláns, cruz, con an
tlgue.dad de 22 de fC'br~o de 1933,
~nslón anual de 600 .pesetas, a ¡par
tIr ~e 1 de marzo de 193'3 'Por la Di
reccIón .general de la De.u<!a y 0Ia
~es ~aslvas..C~~só la documentación
la ¡primera dIVISIón.

E;,como. Sr.: Este Ministerio, de
acuerdo con lo propuesto !por er Con
sejo Director de las Ordenes Mili.
tares de San Fernando y San Her
menegilda, rehllibilita al comandante
de INFANTERIA, retirado, D. Con
ra.do Caparrós Soler, en la pensión
anual de 600 pesetas, correspondien
te a la cruz de San Henmenegildo,
que le f'llé concedida por orden de 19
de febrero de 1919 (D. O. núm. 36);
la eXlpresaJda pensión re será abona
da, a pa'I'tir de 1 de a1gosto de 1932,
'Por 'la Delegación de Hacienda de
Zarwgoza, por tener su residencia en
Calatayud. ,

Lo cOt11unico a V. E. \para su co
nocimiento y c'umlplimiento. Madrid,
t9 de mayo de 1933.

AZAA...

Sel'lor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asannhleas de las Orde
Ines Milita.res de San Fernando y
San Herroenegildo.

Selior Generat dt' la quinta división
orgánica.

Comandante médico, a<:ti\'o, don
Francisco Peña Azaola, cruz, con an
tigüedad dc 4 de octubre de 1931,
pensión anual de 600 pesetas, a par
tir de I '<le noviel11'bre de 1931. Cur
só la documentación ·Ia Jefatura de
Sanidad M.ilitar de la sexta división.

Invilidos

Coronel, D. Miguel Goded Llopis,
placa, eon anti.güe<!ad de 7 de febre
ro de 1933, pensión anual de 1.200
pesetas, a ¡partir de 1 de marzo de
1933· Cursó la do<:'Umentación el
Cuel1Po de Invá.lidos.

Madrid, 1'9 de mayo de 1933.-.Aza
ña.

Sanidad Militar

Señor...

.<::irculoar. Excmo. Sr.: Este M inis
teno, a p~opuesta del Consejo Dirce
t?r de las Ordenes Militares de San
¡'crnando y San Hcrmenegildo con
oCede I~s ,pensiones 'de la de San' Her
l1tenegll~o ,quC se indican, al personal
d.e••la~(1Jstllltas Armas y Cuerpos del
I~Jcr~~to que figura en la siguicnte
r~laclon, <¡ue da ,principio con el te
nIente coronel de Estado Mayor don
l\flanuel Estada Soláns y termina con
el coronel ~e Inválidos D. Miguel
~odC'd ~lopls. En las eX'presadas pen
SIones dlsfru:tarán la antigüedad y fe
eha de p~rclbo que, respectivamente
se les aSIgna. '

L.o .comunico a V. E. ¡para su co
nOCldlllento y <:UiIllII>Ii,miento. :Madrid
19 de mayo ,de 1933. '

ORDEX DE SAX HER~1EXEGIJ,DO

Excmo. Sr,: Visto el escrito del Con
sej u Directur de las Ordenes Militares
de San Fernandu y ~an Hermenegildo,
en el que se pr"pone al contralmirante
de la Arma<la, D, ~lanuel Fcrnándcz
Piña para la pensión de placa de San
Henncnegildo, este ~Iinisterio ha re
sue:,to acceder a lo propuésto, otorgando
al lI1teresado la citada pensión con la
antigüedad de 23 de febrero del :.fío
en curso, a percibir desde primero de
marz() siguiente.

,Lo comooico a V. E. para su conod
mIento y cumplimiento. ~Iadrid, 19 de
ma~'o de 1933.

AUÑA

Señor Presidente del Consejo Director
~e las Asambleas de las Ordenes :Ui
litares de San Fernando y San Her
menegilda.

Excmo. Sr.: Visto el escrito del
Consejo Director de las Ordenes Mi
litares. de San Fernando y San Her
mel,leglldo, en el que se ¡pr~one al
temente coronel médico de la AR
MADA, retirado, D. Antonio Gonzá
lez Romero, para la pensión de cruz
d: San Hermenegildo, este Ministe
rIO ha resuelto aeccder a lo propues
to, ~torgando ar interesado la citada
'PensIón, con la antigüedad de 12 de
f~J.¡rero de 1933, a 'Perci:bir desde 1
de marzo siguiente por la Dirección
general de la Deuda y Clases Pasi-
vas. .

L.o .comunico a V. E. parlli su co
nOClitllle'nto y Clln1\l)limiento. Madrid,
19 de mayo de 1933.

AWA

Sel'ior Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hecmenegildo.
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AZAÑA

. ,.. .
Señor General de la sexta división o;·,

gánica..

Señor Interventor central de Guerra.

8SCCION 1)8 MATERIAL

. DOCU.MlENTACION

,Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resueLto se recuerde que los
anuncios, modelo de proposición y
¡pliegos de condiciones que han de
Ipubltcarse ¡para la cele'bra:ción de ac
tos de suha.stas y concursos, se re
mitan a los ~riódicos oficiales res
pectivos con la delbida anteLaci6n y
'Con la advertencia al adtministrador
de su inmediata: pwbliddad, a los efec
tos de que pueda quedar transcurrido
el plazo Q\IC marcan los articulos 48 de
la ley de Administrad6n y Contahili
dad de la Hacienda pública de primero
de julio de 19II (C. 1.. núm. 128) y 25
del reoglamento t>rovisional para la C',I.
trataci6n administra.tiva en el ramo de
Guerra de 10 de enero de :931
(D. O, núm. 12).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19' de
mayo' de 1933.

Selior...

18 de· .Excmo. Sr.: Vistas las instandas
promovidas por el soldado que iu': del
13.0 regimiento de Artillería ligera,
Julio Alonso Gil, la primera en el mes
de mayo de 192'2 y la segunda en el
mes de septiembre de 1929, domicib¿o
en Haro, provincia de Logroño, solici
tando se le conceda derecho al percibo
de los haberes correspondientes d~sde

su baja en el Ejército y la pensión que
como inutilizado en actos del serv.icio
pueda corresponderle, y visto el expe
diente instruido a favor del interesado
en la sexta división para acreditar el
derecho que pudiera correSdlOnderle a la
pensión solicitada y resultando que el
recurrente fué declarado inútil en 28 de
enero de 1~ por el Tribunal médico
militar de la entor.ces sexta región. a
consecuencia de una hernia alxiomi:lal
de origen traumático adquirida a -:011

secuencia dé un accidente fortuito en
actos del servicio, este Ministerio, eñ
vista de lo infonnado por la Interven
ción central de Guerra, ha resuelto Que
por el actual regimiento de Artilleria
ligera núm. 1'2 se efectúe la reclaluación
de los haberes que le correspomian al
interesado, a partir del mes de mayo de
1922 hasta el mes de diciembre de 1')32,
en adicionales a los ejercicios ccrr}.~¡os
de lo~ años respectivos y en for
ma reglamentaria los correspondien
tes al presente año, hasta fin del n:cs
actual y disponer que el ref"''1'ido expe
dicnte sca remitido a la Sección mil:tar
de la Dirección gcneral de la Deuda y
Clases P::sivas para el señalamient(, ,le
haber pasivo que le corresponda, como
comprendido en la real orden de 18 'le
septiembre de 18,36, Sección segunda,
clase primera.

Lo comunico a V. E. para su con "i
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
mayo de 1933.

AZAÑA

AZAÑA

RELACION QUE SE CITA

mient!,l y cumplimiento. :Madrid,
mayo de 1933.·

Señor...

D. Gerardo Tornero Mínguez, del re
gimiento de Infantería núm. 7, 5.500

peset'!-s, por quince años de servicio, a
partir de primero de febrero de 1933.

D. Rafael Pérez Yagüe, del regimien
to de Infantería núm. 20, 5.500 pesetas,
por quince años de servicio, a partir de
.primero de febrero de 1933.

Madrid, 18 de mayo de 1933.-Azaña.

Circular. <Exomo. Sr.: Por este
~Iini5'terio se ha resuelto conceder al
¡personal del CUER.PO AUXIILIAR
SUBALTlERNlO DEL E]IERCITO,
de la tercera Sección, primera Sub
sección, GrU¡pO B), obreros filiados
de Artillería·, que figura en la si
guiente relación, ql!e empieza con don
Rafael Cano Ortin y termina con don
Juan Manuel Caunedo González, el
sueldo anual que a cada uno se le
scñala, y que empezarán a percibir
desde el día 1 del próximo mes de
junio, fecha en que reúnen las con
diciones que determina el aÍ'tíeul<>
·s~tirno de la ley de 13 de mayo de
1932 (D. O. núm. 1'14).

)Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumlplimiento.•Mladrid,
19 de ma·yo de 19J'J.

Se.iior ...

JlELACION QUE SE CITA

D. Rafael Cano Ortín, con desti
no en el regimiento de Artillería de
Costa núin. 3. S,OOO pesetas, por lle
var. quince años de servicios efecti
vos.

D. José Luis Gallardo Muñoz, en
la, Escuela Central de T1ro (S«ción
de Artillería de Caanjpafia), 4.Soo pe
setas, por llevar diez aofios de servi-
cios efectlvos. .

D. Marcelino L6,pez Fernández, en
el Parque divisionario núm. 8, agre
gado, 4.500 pesetas, por llevar diez
afias de servicios efectivos.

D. Mariano de la Zuela Pérez, en
el Ta,ller de Precisión, 4.500 pesetas,
¡por llevar diez alias de servidos efec-
tivos. •

D. José Antonio Sánch.ez Andreu,
en el Gro¡po de Artillerla de Ceuta,
4.()OQ 'Pesetas, .por llevar cinco aflol
de servicios efectivos.

D. José Y.aria Sál1JChez Garcla, en
la Agr~aci6n de Artillerla de Ceuta,
4.000 pesetas, por llevar cinco alio.
de servidos efectivos.

10. Juan Manuel Caunedo Gonozá
~z, en la AgrUIPaci6n de Artillerla de
Melilla, 4-000 .pesetas, ¡por llevar cin
co afios de servidos efectivos.

Madrid, 19 de mayo de 1933.-Aza
lia.

SECRETARIOS DE CAUSAS

A.zAÑA

Señor Presidente del Consejo IDirec
tor de las Asambleas de las Orde
nes ~Ii1itares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señor Ins¡pector general de Carabi
neros.

Excmo. Sr.: Visto el escri·to del
Consejo Director de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegilda, en el que se propone al
comandante d e CARABINEROS
D. ~Iatla:s Cuello Pardinilla, para la
¡pensión de placa de San Hermenegil
do este Ministerio ha resuelto acce
de; a lo propuesto, otorgando al in
teresado la citada pensión, con la an
tigüedad de 8 de marzo del año en
curso.

Lo coanunko a V. E. paTa su co
nocimiento y CU1Il\Plimiento. Madrid,
19 de mayo de 1933.

Señor General de la cuarta división or
gánica.

Señores General de la sexta división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

SUELDOS, HABEJRES y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la propuesta Que
el auditor de esa división cursó a eite
~rinisterio a favor del hrigada de CA
DALLERIA D. Antonio Ri\'era Már
r¡uez, con destino en el regimiento Ca
zadores núm. 6, para la provisión de
una plaza de secretario de C-nusas del
Juzgado permanente de esa divisi6n;
teniendo en cuenta que el interesado re
une los requisitos que previene el re
g1a!l1ento aprobado por orden de 19 de
junio Ó~ 1919 (D. O. núm. 129), l,lor
este ~Iinisterio se ha resuelto aprobar
la propuesta de referencia, disponietldo
que el interesado cause baja por tin
del presente mes en el Cuer:po a que
pertenece y alta en la plantilla del re
ierido Juzgado, con arreglo al articulo
35 del mencionado reglamento y orden
ministerial de 13 de julio de 1931
(D. O. núm. 154).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18
de mayo de 1933.

Circular. IExcrnÓ. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto co~eder a los
picadores militares del CUERJ¡'O .\ ¡'T
XIUAR SUBALTERNO DEL EJER
CITO que figuran en la siguiente rela
ci6n, el sueldo anua.l que a cada uno
se le sei'lala, .el que percibirán a partir
de la fecha que se indica, por reUliir
las condiciones prevenidas en el articu
lo séptimo de la ley de 13 de mayo de
1932 {D. O. núm. U4).

Lo comunico a V. E. para su conoci-
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gente 'presupuesto; disponiéndose' por
la Ordenación de Pagos de este Mi
nisterio que la mencionada éantidad
sea situada en Lucerna a disposición
de los interesadk>s.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum1plimiento. Madrid,
18 de mayo de 1933.

A1f6reee. de complemento

Comprendidos en la orden circular de 16
de diCiembre de 1930 (D. O. nlÍm, 284)

D. Eladio Moreno Mirquez, del
regimiento Infanteria núm~ 16. Car
ta de pa.go n{lm. 731, eJCpedida el Z7
de julio de 1931 por la Delegadón
de Hacienda de Badajoz. Se le debe
reintegrar la suma dc 187,50 pesetas.

D, EladioMoreno Miárquez,. del
regimiento Inlllnterla núm. 16. Car
ta de' pago nilan. :l19, eX1Pedida el 12
de septiembre de 193t por la Dt.lc~

ención de Hacienda ele Badajoz. Se
le deb~ reintegra\' la suma de 93,75
peseta>A.

D. Eladio \ Moreno Márqu.ez, del
regimiento Infanterla núm. 16. Car
ta de pago núm. 623, ex,led!c!a el 27
de junio de 1932 por la Delegad".
<le Hacienda J'~ Badajaz. S(, le debe
reintegrar la suma de 285,25 pfseta•.

AZAÑ." '

ULACION QUE SE CITA

Sefior General de la primera división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos y Con
tabilidad e Interventor central de
Guerra.

Excmos. Sres.: Este Ministerio ha
resuelto se deV'Uelvan al personal que
se expresa en la siguiente relaciÓll. que
enlIPieza con D. Eladio Moreno Már
quez y termina con José Gastalver
Ghacón las cantidades que ingresa
ron ¡pa;a reducir el tiempo de serv!
cio en filas, ~or hallarse cOllJllPrendl
dos en los ¡preceptos y casos que se
indilcan, según cartas de pago ~X'pe

didas en 'las fechas, con los nume
ros y por las Delegaciones 4e Ha
cienda que se citan, como igualmente
la slJllla que debe ser reintegrada,. la
cual percibirá el individuo que. hIZO
e'1 deo¡>Ósito o la. persona autOrizada
en fonna. legal, según previenen los
artículos 470 del re.glamento de la
ley de Reclutattniento de 1912 Y ~5

de la vigente.
Lo comunico a V. E. ¡para JIU co

nocimiento y. cumjplimiento. Madrid,
18 de mayo de 1933·

Seflores Generales de la .primera, se
gunda, tercera, cuarta y sexta di
visiones orgánilcas y Comandante
mi,litar de Baleares;

Seflor Interventor central de Guerra.

DEVOLUGION DIE CUOTAS

AZAÑA

Señor...

Estado Mayor Central
SSCCION DB INSTRUCCION y

RSCLUTAllIBNTO

COMISIONES

IExcmo. Sr.: ViSJta la ¡prOlPuesta for
mulada ,por eII' Cent,ro de Transmisio
nes y Estudios Tácticos de Ingenie
ros, este Ministerio ha resuelto cono'
ceder al coronel 'Primer jefe del ci
tado ·Cen,tro, D. FranJcisco Vida! y
Planas, y teniente coronel, destina
do en el mismo, D. Tomás Fernán
dez Quintana, una comisión del ser
vicio para Lucerna, a fin de que asis
tan, en re¡presentación de este De
,pa'rtattnenfo, a la Conferencia Euro
Ipea de Raidiocomunicación, qu·e le
celebra a ¡partir del dla 15 del pre
sente ,mes de mayo, con una dura
ción de treS semanas, en dicha. ca
pha.I, teniendo derecho los eJdpresa
dos jefes a viajar por cuenta del E.
tado, con derelcho a dietas dentro del
territorio nacional y lo 181 dietas '7
viáticos reglattnentarióa por 1'os reco
rridos que efectúen, en territorio ex
tranjero, siendo. el ÍInlPorte de ,5.523
¡pesetas cargo al ca¡pltulo sélPtimo, ar
ticulo Octavo. concepto quinto del vi-

la primera divi-

PRESCpUESTOS Ql"E SE CITAN

SERVICIOS DE INGENIEROS. 4.0 Como consecuencia de 10 dis
.puesto en los a.partados anteriores,

Excmo. Sr.: Examinados los pre- rendirán, directamente, toda la docu
supuestos que a continuación· se re- mentación relativa a los servicios ex
lacionan, formulados por el regimien- puestos, in-cluso las estadisticas co
to de Transmisiones, este Ministerio Irres.pondientes.
ha resuelto aprobarlos, efectuánlllo- 5.0 Las Juntas técnicas de los De
se el servicio por gestión directa, pósitos e:x¡presados se constituirán
como comprendidos en el párrafo con los oficiales de los mismos y con
primero del artkulo S6 de la vi- el jefe \JI ofidal más caraderizado de
gente ley de Administración y Con- entre los demás de Intendencia que
tabilidad de la Hacienda 'll.úblka, presten sus servicio en la misma lo
siendo cargo sus i.m¡portes al caa>nulo calidad. En el caso de que no existie
noveno, artí:eulo cuarto, conc:epto se- se ningún otro jefe u oficial .para for
gundo, Sección -cuarta del vigente mar dicha Junta, todos los asumos
presulpuesto. que a las mismas les incumben, refe-

Lo comunico a V. E. para su co- rentes a prqpuestas de mejoras que
nocimiento y cU111primiento. Madrid estimen convenientes, de variaciones
12 de mayo de 1933. ' de clases, recompo&jeiones o ventas

por inútiles de efectos, adquisiciones,
eN:., las someterán a la aa>robación
de las Intendencias respectivas.

6.0 :Las Juntas económicas de di.:
chos Depósitos las constituirán los

de Pagos e In- oficia1es de los mismos, el jefe u ofi
de Guerra. ciar que forme parte de la técnica,

según lo prevenido en la regla ante
riQJ", y el interventor del servicio. Si
no existiese en la localida<1 el otro
jefe u oficial de Intendencia .para for
mar parte de esta Junta, se constitui
rá exclusivamente con el ofi'Cial en
cargado del Depósito e interventor
citados.

7.0 Queda de.rogalc\o C\J3ltlto se.
oponga a lo dispuesto por esta or
den circular.

Lo cOOlunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlPlimiento. Madrid,
16 de mayo de 1933. -

Señor General de
sión orgánica.

Señores Ordenador
terven,tor centra'

Para la adquisición de material
necesario para embalar 15 cargas de

. agua, cOll1/Puestas de' dos cubas y
un baste cada una, con destino a
los batallones de Ingenieros- de~
Zaragoza, Salamanca y Pamplona,
321 .25 pesetas.

Para la adquisición de material ne
cesario 'Para embalar tres equilpos
telefónicos y dos estaciones dobles
de tele.grafla 6,ptica, 278,00 pesetas.

Madrid, 12 de mayo de 1933.-
Azaña. .

ORDBNACION DÉ PAGOS Y
CONTABILmAD

DOCUMENTACION

• ••• •

Circular. !Excmo. Sr.: Con el fin
de que la tramitación de la documen
tación de los Pa·rques y DElPósitos
de Intendencia se verifique con ma
yor rapidez, y en vista de que, según
lo ¡prevenido en la regla 1 I de la: or
den cir:cu-Iar de 4 de marzo último
('D'. O. núm. 57), son las Pa¡gadurías
Militares las únicas cuentadantes de
los 'Pagos a justificar, por este Minis
terio se ha resuelto lo siguiente:

1.
0 ·En lo sucesivo, los Depósitos

de 1ntendencia se entenderán direc
tamente ·con las Pagadurlas M.ilitares,
en cuanto se refiere al servicio de
cawdales, en la forma prevenida por
la orden circular de 4 de marzo úl
timo (D. Q. núm.. 57), para todo. fos
Establecimientos y Derpendencias del
Ejér:cito.

2.
0 .Asúm-is,mo. serán cuantadantes

y reSiponsaibles directos, por' lo que
reSlPec:ta al servilcio de articulas, si
bien las adquisiciones se-suirán efec
tuándose por las Juntas de Plaza y
Guarnición, como IIctualmente. se ve
'rifican.

3.0 Serán también c:uentadantes y
reSlPonsables directos de las ropas y
efectos a su cargo.
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D. Andrés Gam.boa y Toledano,
del regimiento Infantería núm. l.
Carta de ,pago núm. 4.887, expedida
el 27 de julio de 1931 por la Dele
gación de Hacienda de Madrid. Se
le debe reintegrar la SUllla. de 750
pesetas.

ID. Andrés Gamboa y Toleda:lO,
del regimiento Infantería núm. l.
Carta de pago núm. 6.224, eXlpedida
el 30 de julio de 1932 por la Dele
gación de Hacienda de Madriá. Se
le debe reintegrar la suma de 750
pesetas.

D. Juan ~ata Ramos, del regi
miento Infantería núm. 9. Carta de
pago núm. 860, e~edida el 21 de
julio de 193'1 por la Delegación de
Hacienda de Sevilla. Se le debe re
integrar fa suma de 750 pesetas.

D. Juan Z3IPata Ramos, del regi
miento Infantería núm. 9. Carta de
pago núm. 1.336, exlpedida el 2Ji de
julio de 1932 .por la Delegación de
Hacienda de Sevilla. Se le debe re
integrar la suma de 750 pesetas.

.D. Luis Gutiérrez Cor!Jpte, del re
gimiento Infantería núm. 9. Carta de
pago núm. 1.392, e~edida el 31 de
julio de 193'1 por la Delega.ción de
Hacienda de Sevilla. Se le debe re
integrar Ira suma de 1,000 pesetas.

ID. Luis Gutiérrez Comlpte, del re
gim'¡ento Infanterla nÚlm. 9. Carta de
pago níen. 1.476, eXlpeodida el 26 de
julio de 19J12 por la Delegación de
Ha.cienda de Sevilla. Se le debe re
integrar la suma de I.OOQ pesetas.

ID. José Balanza Garcés, del regi
miento InfanteMa núm. 9. Carta de
~ago núm. 835, e~ida el 214 de
noviembre de 1031' por la Delcsui6n
de H,acienda de Se.rtIa. Se' le debe
reintC'l'l'ar fa lláDa de. 7SO peset...

ID. JOIé Balanza Garda, del r.
mimto Infaaterla aúm. !). Carta. de
pago ·n~. 009. oIpedtda el 26 de
'mayo de 19P por la DeJepci6n de
Hadenda de Se.¡Ua. Se le debe re
integrar 1& suma de 7SO peseta•.

D. Manael Pére. Pitial. del ftsl
miento Infanterla n6m. !). Carta de
pago núm. 945, e~edida el 23 de
junio de 1931 por la Delegación de
Hacienda de Sevilla. tSe te debe re
integ.rar la suma de 562,50 p~etas.

.D. Manuel Pérez Piftal, del regi
miento Infanteria n·úm. 9. Carta de
pa.go nú'm. 444, e:JCPedida el I2 de
julio de 1932 'Por la DleJegaci6n de
Hacienda de Sevilla. Se le debe re·
integrar la suma de 562,50 pesetas.

D. GuHlemto Serra Navarro, del
regimiento Infanterla núm. 13. Car·
ta de ,pago nÚlm. 61, e:JCPedida el 3' de
Junio de 11930 .por la Delegación de
Hacienda de Al·bacete. Se le debe re·
inte·grar, la sU'ma de 62,'50 'Peset...

D. Guillermo Serra Navarro, del
reRill1iento Infanterla núm. 13. Car·
ta de ,pago n.Úm. 262, e:JClPedj~a el 15
de juni<l de 1931 ¡por 'la Delegación de
Ha·cienda de Atbacete. Se le debe
reintegrar la Slllma de 62,50 pesetas.

D, Luis Armisen Monforte, del re
gimiento Cazadores Caballeria nú"
mero 9. Carta de pago núm. 205, ex
'Ped~da el 8 de julio de 1931 W la
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Delegación de Hacienda de Zarago
za. Se le debe reintegrar la suma de
¡SO pesetas.

D. Luis Armisen M;onforte, del re
gimiento Cazadores Caballería nú
mero 9. Carta de pago núm. 1,316,
c..'Opedida el 7 de julio de 1932, por la
Delegación de Hacienda de Barce1o
na. Se le debe reintegrar la suma de
750 pesetas.

D. José de Beneján Catalá, del re
gimiento Infantería núm. 10. Carta
de pago núm. 950, ~x¡pedida el 10 de
seiptiem.'bre de 1931 /por la Delega
ción de Hacienda de Barcelona. Se
le debe reintegrar la suma de 562,50
¡pesetas.

D. José de Beneján Catalá, del re
gimiento Infantería núm. 10. Carta
de .pago núm. 4-587, e:xlPedida el 21
de julio de 1932 por la Delegación de
Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de 562,50 pesetas.

iD. Juan Oliver Oliver, del regi
miento Cazadores Caiballería núm. 9·
Carta de pago núm. 3.120, eJl¡ledida
el 18 de julio de I931 'Por la Delega
dón de HJacien'<ia de Barcelona. Se
le debe reintegrar la SUllla de 365,63
pesetas.

D. Juan Oliver Oliver, del regi.
miento Cazadores Caba.lleria núm. 9.
Carta de ,pago núm. 4.647, ex¡pedida
e!f 21' de julio de 19J2 /por la Delega·
ción de Hacienda de Barcelona. Se
le debe reintegrar la suma de 365,63
pesetas. •

D. Luis de Ferrater Dacay, del re·
gimiento Artilleria IM.ontafta núm. r.
Ca"ta de (pago núm. 953. exlpedida el
7 de junio de 1931 por la Delegación
de Ha'Cienda de Barcelona. Se le de
be reinteSl'lr la suma de 187,SO pe·
•etas.

D. iLuis de Ferrater Dacay, del re·
gimiento ArtiDeria. MOIItafta núm'. l.
Carta de PIIIgO núm. 1.509, ~edida
el I':I de D1a7.0 de ~93a por la Dele
gación de Hacienda 4e Barcelona. Se
le deb-e reinteerar la luma de 187,50
peseta••

ID. JolIé llarf, Mendiluce Rosiclt.
del batallón llontafla núm. .... Car
·ta de pago nllm. 760. eXlpedida el 21
de julio de 1931 por la Delegaci6n
de Hacienda de Bilbao. Se le debe
reintegrar fa luma de 7SO peseta••

D. José Maria Mendiluce Rosich,
del batal16n Montafta nú'm. 4. C...•
ta de 'Pago núm.. 862, e:JCPedida el 22
de 'uno de 19JQ ¡por la Delegaci6n
de Hacienda de Bilbao. Se le debe
reintegrar la Il\lma de 750 'Pesetas.

Reclutas

Comprendidos en la orden circular de
16 de abril de 1926 (D. O. núm. 87)

Fernan'C!o Barrero Hernando, de
la Caja recluta núm. l. Carta de pa·
go nÚ4n. 2.582, e:JCPedida el 15 de
julio de 193:2 por la Delegacjón de
Hadenda de Madrid. Se le debe re·
integrar la suma d,e 250 pesetas.

An¡gel 'de la Fuente Torres, de la
Caja recluta n.úm. 2. Cart! d~ pago
núm. 2.290, eXlpedida el 26 de abril
de 1932 por la Delegación de Ha-
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cienda de Ml3.drid. Se le debe reinte
grar la suma de 500 pesetas.

Nan:iso Monforte Tena, de la Ca
ja reoIuta núm. 30. Carta de pago
núm. 402-A, e~-pedida el 15 de julio
de 1929 .por la Delegación de Hacien
da de Zaragoza. Se le debe reinte
grar la suma de 750 .pesetas.

Antonio Casademón Garraz, de la
Caja recluta núm. 37. Carta de .pago
núm. 442, e:x;pedida el 27 de julio de
1928 .por la Delegación de Hadenda
de Pan1jpIlona. Se le debe reintegrar
la suma de 243,75 pesetas.

Antonio Casademón Garraz, de la
Caja recluta '"núm. 37. Carta de pago
núm. 491, expedida el 28 de julio de
1928 por la Delegación de Hacienda
de Pamplona. Se le debe reintegrar
la suma de 121,90 pesetas.

Victor Silva Romeo, de la Caja
recluta núm. ;38. Carta de pago nú
mero 991, ex¡pedida el 31 de. julio de
1929 'Por la Dele.gación de Hacienda
de San Sebastián. Se le debe reinte
grar la slima de soo pesetas.

Félix Doria ESlparza, de la Caja
recluta núm. 37. Carta de pago nú
mero 544, ex¡pedida el 28 de julio de
19312 ,por la Delegación de Hacienda
de Pamq>lona. Se le debe reintegrar
la &lIlJ1a de 325 pesetas.

Guillermo Muntaner Pou, de la
Caja recluta núm. 57. Carta de pago
mlm. 646, e:JCPedida el l7 de septiem
bre de 19JO por la Delegación de Ha
cienda de Pabna. Se le debe reinte
~ar la W'ma de' 16z,SO .pesetas.

Juan J litiá S;LStre, d'e la Caja re·
duta núm. 57. Carta de 'Pago núme
ro I :lS, exlpedida el 3 de octubre de
19J.21 por la ~ión de Hacienda
de Palma. Se le debe reintegrar la
suma de sao ,pesetas.

Por "abtrlts lido cOJlctdida rtducri6"
dt Sil cuota satisfecha

Alvaro Becerril llontilta, de la
Caja recluta n6m. l. Carta de PIIIgO
n(un. 848. eJIIpedida el 8 de septiem·
bre de 1928 por la Deregaci6n de Ha·
cienda de M-adrid. Se le debe reinte·
grar la suma de S25 ¡pesetJs.

José Gastalver Cbac6n, de la pri
mera Comandallcía de Sanidad Mili
tar. Carta de pago n<am. 666, expe·
dida el 14 de enero de 1933 .por la
Delegación de Hacienda -de Sevilla.
Se-le debe reintegrar la slllJ1a de 1.250
pesetas.

Ma'<lrid, 18 de mayo de 1933.-Aza.
ria.

LWENCIAS

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo
pr~uesto por el Director de la Aca·
demia de Sanoidad Militar, por este
-M'iniste.rio se ha resuelto conceder
el ¡pliSe al' 'PeriOdo de observad~n

fPOr enfermo. con residencia en Ca
nillae ('M:adrid), al al~rez·médjco-.
a,luttnno de dicho Centro de ense
fian'Za, don Francls'Co José Herraiz
Serrano, en las condiciones que es·'
tablece la orden circular de 29 de



21 de mayo de 1933 D. O. núm. n6

RECL1:TA~UENTOy REE~I

PLAZO

Sellor...

Circular. Excmo. Sr.: Dis;mesto
por el artículo sexto del decreto de
_"O de agosto de 1930 CC. L. núme
ro 293), que los reclutas que de
seen disirutar de los beneficios de
la reducción del tiempo de·, servi.:io
a ocho meses, acrediten mediante
examen poseer una instrucción pre
militar !'imitada a gimnasia y tiro
con fusil o mosquetón; este Minis
terio ha resuelto' quede modificada
la regla segunda, circula:r de 4 de
enero pasado (D. O. núm. 5), en el
sentido de que tanto los que pre
senten d~lomas de tirador de se
gunda exjpedidos ¡por el "Tiro Na
cional de España" o por las Escue
las MiJitares Oficiales, como los que
¡presenten certificados de haber per':
tenecido tres años a los " EJq¡lo
radores de España",. serán exami
na<los al ¡presentarse en eL Cuer.po
a que sean destinaiios, de gimnasia
y tiro, y los que no acrediten po
seer la a.ptitud que en ella se de
termina, -carecerán de derecho a dis
frutar de los benefi.cios de fa redu
ción del tiempo de servicio.

Lo comunico a V. E. para su co
noc.imiento y cwn¡plimiedlto. Madrid.
18 de mayo de 1933. .

MADlUD.-IIIPIlENTA y TALLEIlEI DEL MI'

.IITIlIIIO DIl U GInIlIlA

ACADiEM1CASBEN&IOiNES

AUNA

Señor General de la séptima divi-
sión orgánica.

Señor General de la primera divi-
sión orgánica.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto conceder la pensión'
diaria de cuatro pesetas, a /partir
de primero de abril úIltimo, al alum
no de INToEN.DENlCIA don Ma
nuel Vizán Revilla, de la Academia
de Infanterla, CabaUerla e Intenden
lcia, ¡por -comlpre11derle el alParta<lo
b), regla primera, de la or<len cir
-cular <le 9 de abril de 1928
(e. L. núm. 57), por haber falleci
do en 31 de marzo d.el corrienfe
afio su padre, el c3d>itán de Carabi
neros, don Ramiro Vizán HU1'tado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y curntl'nmiento. Madrid,
17 de mayo de 1933.

diciembre de 1885 (C. L. núm. 504).\ a lo que dispone el artículo 384 del
'Lo comtmico a V: E. para su c.o- ¡r~~la~ent~ para el régimen. y se~

no.::rr,:~:1to y cumphmiento. Madnd, I V.IC:O mtertc:>r de las AcademIas ~I

1;- de :!layo de 1933. i hta:-c,: debl.endo. em¡pezar a contar-
'\1 '.~;r ; sele dIcha hcenCla desc\e J:¡ fecha en

; que se ausente del referido Centro
~eGo:- Gen~:-al de la primera divi-: dé en"ciíanza.

-ió·· orgánica. 1 Lo comunico a V. E. para su co-
Se::.:::r Iuten-entor central de Guerra. ¡nocimiento y cU!11jplimiento. Madrid,

, Ji de mayo de 1933.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto conceder dos meses
de licencia por enfermo para Pam
¡plana, al al1lilllno de la: Academia
tle Infantería, Caballería e Intenden
cia, don Fenmfn Lara Prieto, con
arreglo a 10 que diSQ?one el artículo
J84 del reglamento de Academias
Militares, la que ~eza'rá a conotár
sele a partir de la fecha en que se
ausente del referido centro de en
señanza.

Lo comunico a V. E. para su co
nodmiento y cumplimiento. Madrid,
ti de mayo de 1933.

AZAÑA

Se1ior General de la primera divi
sión orgánica.

St'iior General de la sexta división
orgánica.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
~ ha resuelto conceder un mes de
licencia ¡por enfermo ¡para Alicalá de
Henares (/Madrid), al alumno de
I:K'GF~\'IE'ROS don GCflIl1án Por- Selior General de la primera divi-
t;]lo Togor,es, de la Alcaiiemia de ,ión orgánica.
J\rtilll':-ia e Ingenieros, con arreglo; Seiior Interventor central de Guerra.


